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Teniendo en cuenta que fue allegado por el apoderado de uno de los 

demandados el contrato de transacción de la Litis suscrito por las partes 

procesales, se corre traslado por el término de tres (3) días a las demás 

partes, del escrito de transacción presentado, para que se pronuncien sobre 

el mismo, según lo dispuesto en el artículo 312 del CGP, al cual podrán tener 

acceso a través del siguiente enlace: 

 

36AllegaContratoTransaccion.pdf 

 

Una vez vencido dicho término, el Despacho entrará a decidir sobre la 

misma, de conformidad con la norma citada.  
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESVxsRLCFq1NmiG4849G2J8B7L5k-VbYl-4ZZ510sFy6fg?e=Xm8Wdq
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